
- REPUBLICA DEL «ECUADOR ES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * ' o 0000001: ó 

PESOLUC LON ño; 39- OS 

E. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUDIMTENDENTE DE DERECHO SOCILTARIO DE La 

 ANTENCENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por 6l - señor 
Aliperintendente de Compañias mediante Fesolución Ho. 
bn-29270 del 12 de septiembre de 19899; 

CONS ICERANODO: 

QUE 1 021 de septiembre de 19€. se ha otorgado ante 

zd o Notario Vigésino Primaro del cantón uuayaquil., 

abogado Marcos biíaz casquete, da escritura: públita de 
aumenta ge capital y reforma de estatutos de da” Compañia 

INMOBILIARIA AUCAR C.A.:; 

. QUE la señora Doris. villavicencio de Contreras, en 
«ve calidad de Gerente de la compania, con +21 patrocinio 

del abogado benaro López: fmoraz, hal solicitado ta. 
arrotbación ds da  ipidicada escrituta «pública, a Cuyo 
efecto ha prézentado cuatro copias certíticadas de la 
-mizmaz ” _ 

QUE 21. Departamento ds. Inspección y Control ha > 
presentado el informe Tavorable No. 159 - 3865- IA (de 18 de 
ceptiembre de 193%; : 

QUE e) señor Superintendente de comañias ha 
“concedido a la compañia mane 1emadia la prórroga hasta el > 

IL de rmoviembre de 198%, para qué pueda oLorgar la 
pertinente escritura pública ls aumento de capital para 
alganzlar superar: el correspondiente mínimo legal y 

cumplir con laz formalidades legales. en virtud de lo: . 
dispuesto «en es) ñArt. 33 de la Ley 006 de control... 

cTribulsario y financiera. de 28 de diciembre de 1988, 

promulgada «n «*1 Pegistro Oficial No. 97 de 29 de 

diciembre de ¿SE6; 

QUE ai Departamento Juridico. mediante. oficio fl: 
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Poja 2 de 2 | . 409611 Resolución Ho. 39-2- 
Ccompañiaz ENMOBILIGRlA AGAR CA. 

Hop La E 245 del ide cectubre de 198%, ha emitido 

informa favorable para la continuación del trámite, Una 
VEZ: que considera ue se ha dado cutiplimiento a 10% 

requisitos legalaz respactioz; 

Lay; 

PESUELVE 

SPIICIO. PRIMERO. APROBAR: (a? el aumento de 

Cagritaio «de INMOBILIARIA AUCAR CJ. por UN. MILLON 

TRESCIENTOS CAOLUERTA (MIL. SUCRES dividido «*n ciento 
tisinta y cinco acciones de diez mil sucres Cada 
unas o fa to la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SERLE. DIZSPOHER que =l  Hotatio 

Xigésimo Primere del <antón Guayaquil, al marjen de la 

batriz de la escritura pública que 32 aprueba, tome cota 

del contenido de la presente Pesolucién y siente racón 

ode esta anotación. 

GRIEGA TEPBCERD. - DISPOHER que el £eqgistrador 
Mercantil del cantán úldaivaquili a) inscrita la referida 
escritura pukelioa  djunte con (la presenta Rasojución. 
archive una copia de dicha escritura y devuelrya las 

reztantes con la razón de la ioscripción que ss ordena; 

vo bio cumreta las demáz prescripciones contenidas en la 

ley de Pegizslrao. 

ARTICULO CUARTO. (RTGRPUNER que elo Motario ócimo 

Noveno del cantón GQuayapliil,  amte (31 margen de la. 
matriz ode Ja escritura pública del 20 de octubre de 1973 

por da cual o se constituyó la compañia sn refarencia, 
que ha procedido a aumenta) el Capital y a reforma suz 

estatutos, mediante la escritura pública. que se aprueba 

por la presente FPesollución y siente razón de esta 
anoatació 

En ejercicio de Jas atribuciones que dle confiera la 
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Fojs 2 de 13904 
Rasolució06 Ho. BB 22 (> 
Compañia: INMÓR ELLAR LA. ALICAR C. As 

METICULO GUINTE DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública +2 publique, por una vez, *n 
uno de das diarios de Mayor circulación en el domicilio 
principal de la Lompañla. Un ejemplar de la publicación 
deterá entiegarse a aste Mazpacho. 

CUMPLIGO, vuelva el expediente. 

— COMMMIGUESE. ED y firmad du eso" inten- 
dencia de Compañias, en tmayaquil, a 2 

     ab. Carol seriger, Friedberao 
SUI TENDENTE 0 DERECHO SOCITETARIO UE Lia 

INTENDENCIA DECCOMPARIAS OL GUAFTAQUIL 

  

notada bajo el Nínera 18.010 del) nepartario.- Gisyaquil, Meviembre 
diaz de mil novecientos denoñta 1 mueve.» El Registrader mercentil.-     
CENTIFICO: que con fecha de hay, se tomó nata de la urdenada en da 

Resolución que anteceds a foja 2.072 del Registro Mercantil de --. 

1.979, sl margen de la inscripción respectiva.» Brsyaquil, 

Dre diez de mil noveciantes ochenta i PUE a el fegistr 

     


